
 

 

 
 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ CUNDINAMARCA 

Nro. 25 FECHA 17 Noviembre  2023 
FIJACIÓN DE LISTA Recurso de Reposición                                    ART.  110 C. G DEL P 
 

 

 

Proceso Número Demandante Demandado Termino  Inicia 8 a.m. Vence 6:00 p.m. 

Ejecutivo 
Alimentos  

2023 00072 Leidy Johana Ruiz  Urrea,  Luisa Fernanda y               Edwin Alberto Rojas Romero 
Laura Camila  Rojas Ruiz  

Tres 

días 

20 noviembre     
2023 

 22 noviembre    2023 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













Caparrapí – Cundinamarca dieciséis (16) de noviembre de 2023 

DOCTORA 

BEATRIZ HELENA MONTEALEGRE PACHON 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Caparrapí – Cundinamarca  

 

Proceso: Ejecutivo de alimentos. 

Radicado: 25148-40-89-001-2023-00072-00. 

Demandantes: Leidy Johana Ruiz Urrea, en representación de su hija 

menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz; Luisa Fernanda y Laura Camila 

Rojas Ruiz. 

Demandado: Edwin Alberto Rojas Romero.  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 17 DE AGOSTO 

DE 2023 requisitos formales del título valor  inciso 2° de art 430 C.G.P 

 

EDWIN ALBERTO ROJAS ROMERO,  identificado con cedula de 

ciudadanía N° 80.808.500 de Caparrapí con domicilio profesional en la 

diagonal 15 B  104 – 46 Fontibón Bogotá, correo electrónico 

marced1303@gmail.com , actuando en nombre propio, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con inciso 

primero del art 25 de Código General del Proceso, estando dentro del término 

legal correspondiente al otorgado por el inciso 3° del artículo 8 de la ley 2213 

del 2022, el concedido por el art 318 del C.G.P y lo contemplado en el inciso 

2° de art 430 ibidem, respetuosamente allego a su despacho recurso de 

reposición, contra el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de agosto de 

2023 emitido dentro del proceso de la referencia notificado el día miércoles,  

8 de nov de 2023, 15:46, a mi correo electrónico personal 

marced1303@gmail.com, sobre los requisitos formales del título valor de la 

siguiente manera: 

 

 

REQUISITOS FORMALES DEL TITULO VALOR (inciso 2° de art 430 C.G.P) 

 

a) La señora Leidy Johana Ruiz Urrea, en representación de su hija menor 

Leidy Nayarith Rojas Ruiz, aporta como título valor base de la ejecución 

acta de conciliación N° 0019 -2020 realizada el 20 de enero de 2020, por 

la comisaria de familia de Caparrapí Cundinamarca, no es clara por 

cuanto se desconoce el valor se correspondiente a la cuota alimentaria 

para la menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz, a partir de la fecha 22 de junio 

de 2021 en que las señoras Luisa Fernanda y Laura Camila Rojas Ruiz, 

cumplieron la mayoría de edad, no hay manifestación expresa del valor 

que le corresponde a cada una. 

 

Lo referente al vestuario en su literal “C: Vestuario serán tres mudas de 

ropa cada una relacionadas de la siguiente manera enero, julio, diciembre” 
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menciona el valor, mas no dice si es para cada una de las menores en 

ese entonces, o tres mudas de ropa al año para las 3 menores,  en ese 

sentido no es claro, ni es expreso para que la demandante solicite el 

pago de $600.000 mil pesos de los meses diciembre 2020,  enero, julio y 

diciembre de los años 2021, 2022,  enero julio 2023, debe tener en cuenta 

que Luisa Fernanda y Laura Camila Rojas Ruiz, cumplieron la mayoría 

de edad el día 22 de julio de 2021., el titulo valor base de la ejecución no 

es expreso, ni es claro.   

 

b) Referente a los requisitos formales del título valor en lo pretendido por 

las demandantes Luisa Fernanda y Laura Camila Rojas Ruiz, aportan 

como base de la ejecución acta de conciliación N° 0019 -2020 realizada 

el 20 de enero de 2020, por la comisaria de familia de Caparrapí 

Cundinamarca, teniendo en cuenta que cumplieron la mayoría de edad 

el día 22 de julio de 2021,  pretenden el pago de las cuotas alimentarias 

de los meses agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 

año 2021, de los meses de  enero a diciembre del año 2022 y los meses 

de enero a julio del año 2023, actualmente no es una obligación exigible 

como lo ordena el artículo 422 del C.G.P, carece de requisitos formales, 

no concuerda el sustento factico ni jurídico, respecto de lo que se 

pretende en la demanda.  

 

Aunado a lo anterior se tiene que las demandantes Luisa Fernanda y 

Laura Camila Rojas Ruiz, participaron (min 19:57) corroboraron 

cuando ya habían cumplido su mayoría de edad el acta de conciliación 

en audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2022, dentro del proceso 

251484089001 2021-0009, ratificado todo su contenido (min 30:23) la 

cual verso sobre ejecutivo de alimentos con el mismo título valor que 

hoy se pretende incorporar a esta nueva demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto estamos frente a un título valor que no 

es claro, no es expreso, ni a la fecha exigible su señoría, comedidamente 

solicito se de prosperidad al presente recurso.  

 

PRUEBAS 

 

Adjuntos como tales las siguientes 

 

• Acta de conciliación audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2022, 

dentro del proceso 251484089001 2021-0009 

• Se tengan como pruebas las aportadas en la demanda inicial.  

 

 

 

  



SOLICITUD AL DESPACHO 

 

•  Solicito señora juez que el recurso sobre los requisitos formales del título 

valor puestas de presente sean tenidas en cuenta el presente tramite que 

se adelanta en su despacho. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDWIN ALBERTO ROJAS ROMERO,   

C.C. N° 80.808.500 de Caparrapí 
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asunto recurso de reposición y anexos, contra el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de agosto de 2023 sobre los requisitos
formales del título valor

Edwin Rojas <marced1303@gmail.com>
Jue 16/11/2023 13:19
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Caparrapí <j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; leidy_23_86@hotmail.com <leidy_23_86@hotmail.com>; cr7966745@gmail.com
<cr7966745@gmail.com>; rojasluisa@gmail.com <rojasluisa@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (272 KB)
RECURSO DE RECURSO REQUISITOS FORMALES_231116_130446.pdf; MANDAMIENTO DE PAGO 12 DE FEB 2021 -0009.pdf; 25ActaAudiencia.pdf;

buena tarde cordial saludo, recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de agosto de 2023 emitido dentro del proceso
ejecutivo de alimentos 2023-00072 y notificado el día miércoles, 8 de nov de 2023, 15:46,

respetuosamente 

edwin alberto edwin alberto 
c.c 80808500













Caparrapí – Cundinamarca dieciséis (16) de noviembre de 2023 

DOCTORA 

BEATRIZ HELENA MONTEALEGRE PACHON 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Caparrapí – Cundinamarca  

 

Proceso: Ejecutivo de alimentos. 

Radicado: 25148-40-89-001-2023-00072-00. 

Demandantes: Leidy Johana Ruiz Urrea, en representación de su hija 

menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz; Luisa Fernanda y Laura Camila 

Rojas Ruiz. 

Demandado: Edwin Alberto Rojas Romero.  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 17 DE AGOSTO 

DE 2023   

 

EDWIN ALBERTO ROJAS ROMERO,  identificado con cedula de 

ciudadanía N° 80.808.500 de Caparrapí con domicilio profesional en la 

diagonal 15 B  104 – 46 Fontibón Bogotá, correo electrónico 

marced1303@gmail.com , actuando en nombre propio, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 28 del Decreto 196 de 1971 en concordancia con 

inciso primero del art 25 de Código General del Proceso, estando dentro del 

término legal correspondiente al otorgado por el inciso 3° del artículo 8 de la 

ley 2213 del 2022, el concedido por el art 318 del C.G.P para presentar 

EXCEPCIONES PREVIAS., respetuosamente llego a su despacho recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de agosto de 

2023 emitido dentro del proceso de la referencia y notificado el día 

miércoles, 8 de nov de 2023, 15:46, a mi correo electrónico personal 

marced1303@gmail.com, sustentadas de la siguiente manera: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS ART 100 CGP 

 

INEPTUTUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISTOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES. 

 

PRIMERO: INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

 

a) Se tiene que la demandante Leidy Johana Ruiz Urrea, en el año 2021, 

instauro demanda ejecutiva en ese entonces en representación de sus 

hijas menores Leidy Nayarith Rojas Ruiz; Luisa Fernanda y Laura 

Camila Rojas Ruiz, la cual quedo con radicado 251484089001 2021-

0009, proceso al que se libro mandamiento ejecutivo de pago el día 12 

de febrero del año 2021, se tiene señora Juez que la demandante en su 

pretensión PRIMERA numerales del 7 a la numero 10, solicito´ el pago 

de las cuotas alimentarias desde el mes de noviembre del año 2020 por 
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valor de $500.000 cada una y hasta el mes de febrero del año 2021 por 

valor de $517.500, quedando así en el mandamiento ejecutivo de pago   

 

  
 

Con extrañeza encuentra este demandado, que en la nueva demanda 

instaurada por la señora Leidy Johana Ruiz Urrea, en representación 

de su hija menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz y por las señoras Luisa 

Fernanda y Laura Camila Rojas Ruiz, con radicado 251484089001 

2023-0072 en sus pretensiones  PRIMERA números de la 1 a la 4 

solicitan el pago de las cuotas alimentarias desde el mes de noviembre 

y diciembre del año 2020 por valor de $500.000, la cuota de enero y 

febrero de 2021 por valor de $508.500, no concuerda con la anterior, no 

es clara en los valores, no es exigible por haber conciliación sobre los 

mismas pretensiones. 

 



 
 

b) Lo mismo ocurre señora juez referente al vestuario, en la demanda 

anterior con radicado 251484089001 2021-0009, la señora RUIZ 

URREA solicita el pago por concepto de mudas de ropa (vestuario) 

por valor de $600.000 para los meses de julio 2020, diciembre de 2020 

y enero del 2021, como quedo plasmado en el mandamiento ejecutivo 

de pago fechado el 12 de febrero de 2021; obsérvese que en la 

pretensión SEGUNDA numerales 1-3 de la nueva demanda con 

radicado 251484089001 2023-0072, solicita por concepto de mudas de 

ropa para el mes de julio 2020 por la suma de 586.000, por los meses 

de diciembre 2020 y enero 2021 por valor de 600.000 pesos como 

quedo nuevamente relacionado en el mandamiento de pago de fecha, 

no concuerda con la anterior, no es clara en los valores, no es exigible 

por haber conciliación sobre los mismas pretensiones. 

 

Claramente son los mismos valores que se ya fueron cobrados además 

fueron conciliados en audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2022, 

dentro del proceso 251484089001 2021-0009, en la nueva demanda 

adjuntan como título valor base de la ejecución la conciliación N 0019 -

2020 realizada el 20 de enero de 2020 por la comisaria de familia de 

Caparrapí Cundinamarca. 

 

Por lo anterior esta excepción debe prosperar 

 



SEGUNDO: Las demandantes señoras Luisa Fernanda y Laura Camila 

Rojas Ruiz de las cuales su fecha de nacimiento fue el día 22 de julio de 

2003, como se observa en los registros civiles de nacimiento aportados por 

las demandantes como anexos, cumplieron la mayoría de edad el día 22 de 

julio del año 2021, fecha hasta la cual tiene vigencia la conciliación N 0019 -

2020 realizada el 20 de enero de 2020, por la comisaria de familia de 

Caparrapí Cundinamarca; tanto de custodia y cuidado personal como lo 

referente a cuota alimentaria y vestuario; en las pretensiones de la demanda 

las demandantes solicitan sea pagadas las cuotas alimentarias hasta el mes 

de julio de año 2023, cuando a esa fecha ya cumplieron  20  años. 

 

No obstante, lo anterior las demandantes Luisa Fernanda y Laura Camila 

Rojas Ruiz, como lo manifiestan en el hecho 8° de la demanda trascriben el 

cursiva y comillas siendo mayores de edad corroboraron la conciliación y 

manifestaron que ratifican la conciliación, como se observa a continuación:  

 

  
 

Sin embargo, allegan como titulo base de la ejecución la mencionada acta de 

conciliación N 0019 -2020 realizada el 20 de enero de 2020, por la comisaria 

de familia de Caparrapí Cundinamarca; pretenden el pago de las cuotas 

alimentarias de los meses agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2021, de los meses de  enero a diciembre del año 2022 y 

los meses de enero a julio del año 2023, actualmente no es una obligación 

exigible como lo ordena el artículo 422 del C.G.P, carece de requisitos 

formales, no concuerda el sustento factico ni jurídico, respecto de lo que se 

pretende en la demanda.  

 

No es un título actualmente exigible sobre las pretensiones de estas dos 

demandantes, carece de sustento factico y jurídico. Por lo anterior esta 

excepción debe prosperar 

 

TERCERO: La señora Leidy Johana Ruiz Urrea, en representación de su hija 

menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz, después que sus hijas Luisa Fernanda y 

Laura Camila Rojas Ruiz, cumplieron la mayoría de edad el día 22 de julio 



de 2021, pretende se le realice el pago de la totalidad de la cuota alimentaria 

$500.000 pesos, cuando por congruencia será la suma de $167.000 

correspondiente para la menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz, ósea una tercera 

parte de la fijada en el acta de conciliación tantas veces mencionada, o en su 

defecto realizar una nueva conciliación de regulación de cuota alimentaria 

que solo opere para la menor Leidy Nayarith Rojas Ruiz. No esta expresada 

con claridad la suma que pretende la demandante en representación de su 

menor hija Leidy Nayarith Rojas Ruiz, Por lo anterior esta excepción debe 

prosperar 

 

PRUEBAS 

 

Adjuntos como tales las siguientes 

 

• Mandamiento ejecutivo de pago emitido dentro del ejecutivo de 

alimentos 251484089001 2021-0009 calendado 12 de febrero 2021 

• Acta de conciliación audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2022, 

dentro del proceso 251484089001 2021-0009 

• Se tengan como pruebas las aportadas en la demanda inicial.  

  

SOLICITUD AL DESPACHO 

 

• Solicito señora juez que las excepciones previas puestas de presente sean 

tenidas en cuenta el presente tramite que se adelanta en su despacho. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDWIN ALBERTO ROJAS ROMERO,   

C.C. N° 80.808.500 de Caparrapí 
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ASUNTO: EJECUTIVO 2023-0072 RECURSO DE REPOSICION AUTO MANDAMIENTO DE
PAGO 17 DE AGOSTO DE 2023 - - EXCEPCIONES PREVIAS

Edwin Rojas <marced1303@gmail.com>
Jue 16/11/2023 13:13
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Caparrapí <j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
rojasluisa@gmail.com <rojasluisa@gmail.com>; cr7966745@gmail.com <cr7966745@gmail.com>;leidy_23_86@hotmail.com
<leidy_23_86@hotmail.com> 

3 archivos adjuntos (522 KB)
MANDAMIENTO DE PAGO 12 DE FEB 2021 -0009.pdf; 25ActaAudiencia.pdf; recurso reposicion excepciones previas art
100_231116_130224.pdf;

BUENA TARDE CORDIAL SALUDO ME PERMITO ENVIAR ADJUNTO recurso de reposición y anexos
contra el auto admisorio de la demanda de fecha 17 de agosto de 2023 emitido dentro del proceso de
la referencia y notificado el día miércoles, 8 de nov de 2023, 15:46,

RESPETUOSAMENTE 

EDWIN ALBERTO ROJAS ROMERO
C.C 80808500


